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El hospital General San Juan de Dios por medio de la Unidad de epidemiologia y sus 

departamentos de  Emergencia, Medicina y Pediatria es parte de la red de sitios 

centinela para Influenza con el apoyo del Ministerio de Salud Publica, OPS/OMS y 

CDC. 

 

 Durante el ano 2008 en el primer semestre se han captado 223 casos sospechosos 

de los cuales el 51.1% (114) corresponden al sexo femenino y el 48.9% al masculino. 

 Con relaci·n a  la clasificacion de estos casos el  28.5% (64) son casos ETI 

(Enfermedad tipo influenza) y el 71.5% (159) son casos IRAG (infeccion respiratoria 

aguda Grave). 

 La media de edad en anos  fue de 19 anos con un valor minimo de 1 ano y m§ximo de 

92  con una desviaci·n estandar de 22.64.  La edad media en meses fue de 6 con un 

valor minimo de 1 y máximo de 9 el 75% de los casos menores de 1 ano están por 

debajo de 9 meses (P75). 

 En relaciona a antecedentes y factores de riesgo solo el 4.3% presentaron 

antecedente vacunal contra influenza durante los últimos 6 meses, el 3.1% 

presentaban antecedente de diabetes Mellitus, 0.4% Cáncer, 0.1% tratamiento con 

esteroides, 0.4% neumopatia, 0.4% insuficiencia renal crónica, 0.4% 

inmunocompromiso, 0.4% cardiopatía crónica. 

 El 62.8% (140) ameritaron ser hospitalizados,  se logro tomar muestra de hisopado 

nasofaríngeo al 71% de los casos (158)  obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a otros virus aislados se presenta la siguiente tabla: 

 

rikmen@gmail.com 

22530424 al 8 Ext 824  

El diagnóstico etiológico de 
virus influenza se realiza a 
partir de una muestra de 
hisopado nasofaríngeo o 
un aspirado nasofaríngeo. 
Es ta  m ues t ra  debe 
contener células suficientes 
que aseguren la pesquisa 
del virus influenza A o B. 
Los virus son mejor 
detectados en muestras 
que contienen células y 
secreciones infectadas. 
Preferentemente deben ser 
tomadas dentro de los 3 
p r i m e r o s  d í a s  d e 
comenzados los 
síntomas. 

Para recibir constantemente este boletín o ampliar informacion o comentarios escriba a  epihospigen@gmail.com 

Dr. Ricardo Mena 

Jefe de Unidad 
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Situacion de Vigilancia Centinela de Influenza  

Hospital General San Juan de Dios enero a julio 2008  

La influenza es una enfermedad viral altamente contagiosa, 
que se transmite de persona a persona a través de las 
secreciones respiratorias, producidas al toser o estornudar 
o bien por artículos contaminados recientemente. Desde 
1510 se han reportado epidemias en todo el mundo; el 
virus de la influenza A se aisló en 1933 y el B en 1936. Se 
calcula que en la pandemia de 1918-1919 se produjeron 
más de 40 millones de muertes en todo el mundo. 
 

Más información 

Hisopado: 

Inmunofluorescencia 
No.  %   

%       

acumulado  

A  17  11.3%  11.3%  

B  3  2.0%  13.3%  

Negativo  130  86.7%  100.0%  

Total  150  100.0%  100.0%  

Otros Virus  No.  %  % acumulado 

Adenovirus  1  14.3%  14.3%  

Para Influenza 1  1  14.3%  28.6%  

Para Influenza 3  4  57.1%  85.7%  

VSR  1  14.3%  100.0%  

Total  7  100.0%  100.0%  
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CASOS SOSPECHOSOS DE INFLUENZA POR SEMANA EPIDEMIOLOGICA
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Definiciones operativas: 
 

Se utilizaran las definiciones del protocolo genérico de OPS-CDC, siendo estas: 

 

Definición de caso de enfermedad tipo influenza (ETI) 

 

Aparición súbita de fiebre superior a 38 ° C 

Tos o dolor de garganta y 

Ausencia de otras causas 

 

Definición de caso de infección respiratoria aguda grave (IRAG) en el caso 

de Ó 5 a¶os: 

 

Aparición súbita de fiebre superior a 38 ° C y 

Tos o dolor de garganta y 

Disnea o dificultad para respirar y 

Necesidad de ingreso al hospital. 

 

Definición de caso de infección respiratoria aguda grave (IRAG) en el caso 

de < 5 años: 

Se ha adaptado del programa de Atención Integrada a las Enfermedades 

Prevalentes de la Infancia (AIEPI) 

 

Cualquier niño menor de 5 años en el que se sospeche clínicamente la 

presencia de neumonía o neumonía grave o muy grave, y requiera de ingreso al 

hospital. 

 

Definición de caso de influenza confirmado: 

Cualquier caso con resultados positivos para el virus de la influenza en las 

pruebas de laboratorio. 

 

 

Definición de muerte por IRAG: 

 

Toda defunción que llene los criterios de caso confirmado y/o diagnostico clínico 

de Neumonía grave. Los hospitales deberán realizar un informe semanal por 

grupos de edad de los pacientes cuyas defunciones estén relacionadas con 

IRAG. 


